
REAL -PROVISION
DE LOS

SE~ORES DEL CONSEJO,
POR LA QUAL SE M'ANDA GUARDAR
Y cumplir el .Auto inserto, en que se establecen las
reglas convenientes, para la puntual y debida execu-
cion de lo dispuesto en la Real Pragmática de once
de Julio de mil setecientos sesenta Y cinco y ulte-
riores providencias, tomadas en punto al libre Comer ..
cío y circulacion interior de losgranos , y para evitar
los excesos y desórdenes q~e se han observado hasta '

ahora, -en la forma que se expresa.
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EN MADRID:
EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARIN.
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D:O'N' CA RL.b S·
por la gracia deDios , Rey de Cas~ilI~~:de Lean,
de Aragón, de las" dos Sicilias , 'd~~Jerusalén,
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va-
lencia , de Galicia , de Mallorca, de Menorca,
de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba', de .Cór-
cega , de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya y de
Molina , &c. A los Corregidores, Asistente, Go-·
bernadores , Alcaldes mayores Y ordinarios , y
demas Jueces y Justicias, así de Realengo, como
de Señorío, Abadengo y. Ordenes " tanto á los,
que ahora son, como á los que serán de aquí
adelante salud y gracia. SABED: Que por las

I

muchas .ínstancias . y recursos que se han hecho
. ..

al nuestro Consejo, -se ha enterado", no solo,
de la escaséz y carestía de granos experimeri-
tada este año en 'varias Provincias del Reyno,
sino de .105 abusos y desórdenes' cometidos por
los que comercian en ellos, de que han dimana-
do los excesivos y I exorbitantes precios que han
tomado, y otros daños que se procuraron pre-
caver en la Real Pragmática de once de Julio
de mil setecientos: sesenta y cinco , y posterio-
res .provídencías acsrdadas en el asunto: y no
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r siendo justo ·que :en In' sucesivo se" verifiquen

e·'~::.~J,.·- Jgt1~lesdes6rden~s _PQr 'la inobservancia de l~s\~:-:.',.,\
citadas reseluciones, rrató e~ :nuestro -Consejo ,' .

. .este, asunto con el .detenidO exámen que' .acos-
. tumbra ; y'habiend.o oidoá nuestros tres Fjsca ..
les, proveyó en treinta de Junio .próxirno ,el Auto
siguiente :: .

,A U T o. En la Villa .de Madrid á treinta de 1J;u~niode
Señores de Gobierno, - _
El Conde de Cam- milserecienros ochenta y nueve , los Señores del

pomanes. . . ..' . I

D. Pablo Ferrandiz Consejo de S.M. en.Sala de' Gobierno , en.conse-
.Bendicho, - ,

D. Santia~ojgnaéio qüeacia del Decrete del Consejo pleno ;de vein-
de Espinosa. . . _ '. r •

D. ManuelFernan- re y .tres de este mes .., devolviendoa esta ::$ala
dez de Vallejo, ..", .'., ' •

D. ryIiguél de Men- Jos ·:.expedlentes~ promovidos Ji representacienes
dinuera,

D.JuanAnto?ioVe- del Corregidor de la Villa de :Madrigal , {A.lc:aI-
larde y Cienfue- . .
gas. / des Mayor y Ordinario de la (de Mornbuey <, y

D. Josef de Zuazo- - .
Justicia de la de Poza ,con Ioexpuesso :por Ios-
tres .SeñoresFíscales en diez ~Yocho de .este mes,
diseronrQue para' facilitar .el ~ur::tim;iento .de
granos en la Corte, y eésto del Reyno, y ·evi-
tar abusos .-y, contcavenoicnesé las Leyes y
Pragrnaticas y para su 'mas exacto cumplimien-
.to, teniendoa 1a' vista 10 que va .enseñando la
-expérienciapor .los .recursos que vienen -al C90.., -
sejo"élebianrpahdar .yrnandaren.
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"Que se 'libreProvision cometida á :tos Cor-
regidores y dernasa quienes corresponda, para
que observen ..Y 'hagan observar puntualmente
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\ las reglas. y preve nciones 'establecidas por Ia
Real Pragmática de once de Julio de mil sete-
cientos sesenta y cinco , Provision circular de
treinta de Octubre del mismo, y Cédulas', Pro- I

vls~ones , y órdenes sucesivas.

II.
": I ' ..

Que en- su. conseqüencía no permitan. á per-
sona alguna de qualquier 'estado' , calidad y con-
dicion que sea, que por sÍ" ni por interposita
persona fije Cédulas, ó Carteles. señalanaó',pre_
dos á los granos con pretexto de acopiarfes.; aun.
que. tengan licencia, y libros: para ello., .asíen-,. ,

tos, .ó.provisiones , ni otra qualquier contrata, ú
obligacion , baxo la pena de quatro años de pre~
sidio , que,., se fes impondrán 'irremisiblemente,
cuidando mucho Ias.] usticias de procedes- contra
Ios contraventores, formalizandoles causa ;~éim-
poniéndoles dicha pena'.
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/' Que de ningun modo se permitan atravesa- ,
dores algunos de los granos qu~ se -llevan 'los
mercados, y se zele-por las Jusricias y' ;Ay una
'tamientos " de que los que se' conduxesen 'a ellos,
se pongan y; tengan- a la venta pública ,'paralqu~
se abastézea elcornun y particulares , 'y,que has-

, ta-pasadas las, horas señaladas por las respectivas. / ~
. "



Justidas~ ,; 110 puedan. comprar los tratahtes en
granos:11- y éstos', para hacerlo tengan -Ios. libros
y .d emas: .circunstancias establecidas en la refe-
-rida Pnifgmátic,! ,_ Cédulas.oy Provisionescircu-
lares , de que deberán .hace;r. constar . con resti-
monio á las respectivas Justicias de 'los .rrierca-,
dos donde hicieren las compras , en que tambien
se' exprese el paraje en que tengá situado el AI-
macen. .~ , -Í.t,

/. .

i . ~1,
. ,·-Ile.b~rá .el, tratanre.en granos' reportar testi- .- / . .
moaio.det.Eseríbaho-de Ayuntamiento; en' que-se
especifíquén el ú~úmero de fanegas ~ y; precios á"
queJ~0-rIl13r~lrel;¡~lquedand(¡)nota en el Iibro' que á
este- intento llevtl¡á:la;.RssriHanfa, «[e Ayunta-;
mie:OlQ~;' en ·iflteligeFi'(!:ia~e~que.se .procedera á
declaraeopor de c@.misb~:lt>s:-grahos 'i~m·€contra 10

. dispuestooen 'estÓ'st!doscapftul~s,' compraren los
~ \

referidoscomerciantes".on-·~plica~ioñ.en la -for~.'
ma ordinaria , Juez, Cámara, y ,denunciador~
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Que /para'~~'l'ta~~r,1as;l'Q~Qlt{:¡ción:elPl(l'~·Jlos:.,cóL
mer~ia.nt~s:-.eó/graqo.s-j. esrercéstos obligados 'á\ te"
~etLAlmacenes¡11públicosLJCbrl un. rótulo.scbre. l.a
p.u~r.tasquedig~KAlma€erl ~e:g~an'<js{, .él, qual na

-de-estar ....apietto iJ)1 fr'anc'q i para que-puedan acue
dín iá:Jaqmprarí toqa~~l~fSBperSQi1as. qae ?quisieseó,
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-sin que-se- les pueda. cobrar ~as" qN'e fa f'4>:spre~j
cios conrienres :€#l rel último,dnermdo ;lc<Dmpr:e:-'
iH~nGli,enGl0se'len'jesta·..declaracíon [os 'arfendmo~,. ,

- res de diezmos, tercias reaJe:~'~.1riáeslrazg¡(!Js~"'1'
rentas dominicales cdrisistentes en granos,sin cau •
sarles extorsion , y observando las Justicias lo
.díspuestf en' el.árl,tÍrüldo 6· de 'Ia; (¡¡-tadarRearL;Pro..
vision de, -heiigta xle Octubre .de: ,mi:l sécecieátos

• w . (

sesenta: y cinco, tinserto ,.eLl(Iaerernision (6 tit.·,~$ \

lib. 5- de ta, n~eva. Recopilación]

Que, alos que se:Justificase -teríer, ~FaijQs .en!
otros \]·ér.iositos que r.IQ~sea "'~1ti16s~Alfuac€heslpÚ-'1 \ l' .....,.,..,

blicos , se les form~lié~·Qam~a.q~y.j.)eG~Él'á\ entra,
ellos con arreglo á- derecho imponiéndoles las

~ .:-

'penas establecidas _por lal Leyes/contra los usu-
rarios y logre ros. "

.. , ". ,. " " t..; . .o:-.J. ·'¡'''f1''''CI ' ! !"Á id.;~!.., .. \ -1. ~.. .t: • ' _. ' ~ -e "1 ... ....."" -;."

~. "'Cqn 'afenCto;FbTá:olax.~reptíaiqy:iva~.ío "de;i.gr~.f
nos qu~ $. 'exp~Iriurrenta: aé~uMm'énteiM .<1-a'Sti:llá,~·
yPr0JíincJa~t~ir.oufuwe'€in~s~,ae. p.rohi~ afj~+llta":
mente-extraer 41arn.-Reynosextraños frig ,ari~·. , ,

nas; cebada , .maizaqlescarrda., Jí1 demas.especies-
d~~graños-en ~t9ltioreb-afiQ,p.r!6.tlmo~,no. medían- ..
OOies:~eci.a:1'JÍ<;:~rM~bl5del.<DQ~~ejp :;.i aU9q~~'lbaxeFl¡

, 1 .

'r Jos PcF.§~~QSge l~?Y:~~á~J<No$en Ia;Pr'agmáti<3a::-,·laa/~
ciendo respopsabl~~k aIos' CÓf'~egidord3'·~.H'uS~'
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ricias 'dé la observan da de- qüanro va. prevenido,'
y'cde lo.,q~e está dispuesto, respecto á' las con-
ducciones" y transportes por mar de-unos puer-'
tos ~ otros del Reyno,

~ ,"V-I 11.
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Serán .ígualrneríte responsables las JusticiáS,.
.de }'a' -inobservancia y' -falta de cu~plirniento á-
, la prohibicíon. que impone la -referida Pragma-,
tíFa de "once de Jmtio- de mil" setecientos sesenta '. . . ,., , .y CInco", par~ que nInguna comparna , /gremlo
6 cofradía trafique en, granos " y en su execu-
cion deberán proceder \á contener y castigar
qualquierg co otra vencion que observaren y- des-

¿ ,

cubrieren, jmponiendo á los contraventores las .
penas declaradas-en el cap. p.
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Se declara no debersezcomprehender en esta ( I

prohib'icion y penas referidas las, compañías, ..
gfe~iº$., ó eaerposi :.que IDoafonhe át ,lo' preve-
nido .en dicha Rea4~iPragtIJátidl..1'Ó .con permiso
de S. ,M!r·Ó. del. '1o:ns~jo il1t-ro.mll!lxeren.;gr.a90s"d~
fuera del. Reyhei para suplir la 'escaséz qu~ F)Ue~
da: verífícarse., ni rampoco-Ios.encargas=que ac¡;,;
tualmente se .han hecho, coní ~ot.icia' delrConsejo)
para~ucu\!rit'~Jla ccarestia preséntei 'Todo·-tó qual
antes .de su exécucíon (Se,' ¡i0ridr'á en tnGtici'l de

, S;J ,lV!. )?',:lo.,aco dadó. Y lo'~señalaron.' ," '-.~
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'~~~t~.Auto .le puso ~l nuestro Consejo en no':"
.ticia 'de 'nuestra Real Persona en consulta-de' pri-
meró de este mes ,: Y por Real Res~lución a.ella
ha tenido á bien aprobarle con algunas .adkib-
nes que van incorporadasj y publicada en .el
.pues~tro Consejo dicha Real Resolución en veinte
del corriente , se aCQuió~ expedir esta nuestra
Carta: 'por la qual mandamos á:. todos y á, cada '
uno de vos en vuestros respectivos.lugares ,,' dis-
trítos y jurisdíciones j- veáis el -auto inserto pro-
veido r por el nuestro CUQsejQ , y le gqaFdeis,
cumplais , y executeis en todo' "f- por -todo. sin
contravenirle en manera alguna ; antes bien para
que .tenga su debida y. puntual observancia" es-
tareis muy á la vista, y ·'d.areis los auto~ y prg ..
videncias que ~onvengan~ Y rogamos y encarga. ,
rnos á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, y
dernas Prelados que tengan [urisdicion con ter-
ritorio vere,-nullius, vean el referido auto acor-
dado que va inserto, y contribuyan por su par ..,
te á que tenga debido cumplimiento lo dispues-
to en él. Que asi es nuestra voluntad: y que al
traslado impreso de esta nuestra .Ca rta firmado
de pon Pedro Escolano de Arriera , nuestro Se..
cretario , Escribano de Cámara mas antiguo y de
Gobierno del nuestro Consejo, se le dé la misma
fé y crédito que á su original. Dada en Madrid
á veinte y dos de Julio de mil setecientos ochen ..
ta y nueve = El Conde. de Campomanes cc

Don Andrés Cornejo = Don Francisco Garcia
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Don Pedro Escolano
de Arrieta.
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